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Monto aprobado 
$2,553,158.62 
 
Meta Académica 
A través del presente programa se brinda atención a un total de 14 programas educativos de 
la Universidad Intercultural del Estado de Tabasco, impactando de manera directa en la 
formación integral de la comunidad estudiantil. 
 
Como resultado de la implementación de las acciones derivadas del proyecto, se proyecta un 
incremento en la matrícula institucional de 276 estudiantes para el ciclo escolar 2026–2027. 
De esta manera, la población estudiantil evolucionará de 1,412 alumnos en el ciclo 2024–2025 
a 1,564 en el ciclo 2025–2026, alcanzando un total de 1,688 estudiantes en el ciclo 2026–2027. 
 
Este crecimiento refleja el fortalecimiento de las condiciones institucionales que favorecen 
tanto el ingreso como la permanencia de los estudiantes, mediante la mejora de los espacios 
y servicios complementarios a la formación académica. 
 
Descripción del Proyecto 
El Programa de Atención al Desarrollo de Capacidades Deportivas, Culturales y de 
Responsabilidad Medioambiental tiene como propósito principal contribuir a la formación 
integral de los estudiantes, mediante la promoción de actividades físicas, artísticas y de 
conciencia ambiental, alineadas con los principios educativos de la Universidad Intercultural 
del Estado de Tabasco. 
 
En este contexto, el proyecto contempla la intervención en espacios deportivos y culturales 
existentes, así como el fortalecimiento del equipamiento necesario para su adecuado 
funcionamiento. Estas acciones se orientan a garantizar condiciones óptimas que permitan el 
desarrollo de actividades extracurriculares de manera segura, organizada y eficiente. 
 
En lo que respecta a los espacios deportivos al aire libre, se identificó que, si bien son 
utilizados de manera constante por la comunidad estudiantil, presentan limitaciones 
relacionadas con la falta de acondicionamiento adecuado, lo que impacta en la calidad y 
seguridad de las actividades realizadas. Para atender esta situación, se consideró la 
incorporación de tapetes ergonómicos y antifatiga, los cuales permitirán mejorar 
significativamente la funcionalidad de dichas áreas, reduciendo riesgos y favoreciendo un 
mejor desempeño físico. 
 
Por otra parte, el gimnasio universitario ubicado en la sede Oxolotán ha sido objeto de uso 
continuo, lo que ha derivado en el desgaste progresivo de sus equipos. En algunos casos, 
estos han alcanzado el término de su vida útil, limitando su aprovechamiento. En respuesta a 
esta problemática, el proyecto incluye la adquisición de nuevo equipamiento, con el fin de 
renovar y fortalecer este espacio, garantizando su operatividad y seguridad para los usuarios. 
 
En el ámbito cultural, el proyecto incorpora acciones orientadas al fortalecimiento de las 
expresiones artísticas institucionales. Para ello, se contempla la adquisición de instrumentos 
musicales y vestuario tradicional, elementos fundamentales para el desarrollo de actividades 
como talleres musicales y la participación del ballet representativo. Estas acciones buscan 
preservar y promover la identidad cultural de la región Sur-Sureste, fomentando la 
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participación activa de los estudiantes en actividades que fortalecen su sentido de 
pertenencia. 
 
De manera transversal, el proyecto integra el enfoque de responsabilidad medioambiental, 
promoviendo el uso adecuado de los espacios y recursos, así como la sensibilización de la 
comunidad estudiantil en torno a prácticas sostenibles. 
 
 
 
Justificación del Proyecto 
El desarrollo integral de los estudiantes requiere no solo de espacios académicos adecuados, 
sino también de entornos que favorezcan el bienestar físico, emocional y social. En este 
sentido, la existencia de áreas deportivas y culturales en condiciones óptimas representa un 
elemento clave para complementar la formación académica. 
 
La necesidad de intervenir en los espacios deportivos y culturales surge a partir del diagnóstico 
institucional, en el cual se identificaron deficiencias en el equipamiento, desgaste por uso 
continuo y limitaciones en la infraestructura existente. Estas condiciones afectan la calidad 
de las actividades extracurriculares, así como la participación de los estudiantes. 
 
Asimismo, la promoción de actividades culturales y deportivas contribuye a la prevención de 
conductas de riesgo, fortalece la convivencia y fomenta valores como la disciplina, el trabajo 
en equipo y el respeto por la diversidad cultural. 
 
Por lo anterior, la implementación del proyecto resulta pertinente y necesaria, al atender de 
manera directa estas necesidades y contribuir al cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 
 
Impacto del Proyecto 
La ejecución del proyecto genera un impacto positivo en diversos ámbitos de la vida 
institucional. En primer lugar, contribuye al fortalecimiento de la infraestructura disponible, al 
mejorar las condiciones de los espacios deportivos y culturales, lo que permite su uso más 
eficiente y seguro. 
 
En el ámbito académico, el proyecto favorece los procesos de formación integral, al 
proporcionar a los estudiantes herramientas y espacios adecuados para el desarrollo de 
habilidades físicas, artísticas y sociales. Esto se traduce en una mejora en la calidad educativa 
y en la experiencia universitaria. 
 
Adicionalmente, el fortalecimiento de las actividades extracurriculares incide en la 
permanencia estudiantil, al generar un mayor sentido de pertenencia e identidad institucional. 
En el ámbito social y cultural, el proyecto contribuye a la preservación de las tradiciones 
regionales, promoviendo la participación de los estudiantes en actividades artísticas que 
rescatan y difunden la riqueza cultural del estado de Tabasco. 
 
Finalmente, en el ámbito medioambiental, se promueve el uso responsable de los recursos y 
la adopción de prácticas sostenibles dentro de la comunidad universitaria. 
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Proyección de Matrícula 
Durante el periodo 2024–2025, la matrícula total de los 14 programas educativos de la sede y 
sus Unidades Académicas fue de 1,412 estudiantes. Para el ciclo escolar 2025–2026, se 
estableció como meta alcanzar una matrícula de 1,564 estudiantes, lo que representaba un 
crecimiento estimado del 10.77%. 
 
No obstante, al cierre del periodo se registró una matrícula total de 1,610 estudiantes, 
superando la meta programada en 46 alumnos, equivalente a un 2.94% por encima de lo 
proyectado. 
 
En términos comparativos, este resultado representa un incremento del 14.02% respecto al 
ciclo anterior, lo que evidencia un desempeño institucional favorable y el cumplimiento, e 
incluso superación, de los objetivos planteados en el programa. 
 
Este crecimiento sostenido refleja el impacto positivo de las acciones implementadas en 
materia de fortalecimiento académico, desarrollo integral estudiantil y mejora de la 
infraestructura, contribuyendo a consolidar la ampliación de la cobertura educativa. 
 
Asimismo, dichos resultados fortalecen la capacidad institucional para la atención de la 
población estudiantil, al tiempo que posicionan a la universidad como una opción educativa 
competitiva en la región. 
 
Resultados del Proyecto 
Derivado de la implementación del proyecto, se obtuvieron resultados significativos en los 
ámbitos deportivo, cultural, académico e institucional, los cuales se describen a 
continuación: 
 
En primer lugar, se logró el mejoramiento de los espacios deportivos, mediante su 
acondicionamiento con materiales adecuados que incrementan la seguridad, funcionalidad y 
confort para la realización de actividades físicas. Esto permitió optimizar su uso y ampliar las 
posibilidades de práctica deportiva dentro de la institución. 
 
Asimismo, se llevó a cabo el fortalecimiento del gimnasio universitario, a través de la 
adquisición y renovación de equipamiento, lo que contribuyó a restablecer condiciones 
óptimas de operación, incrementar su capacidad de atención y mejorar la calidad de los 
entrenamientos realizados por la comunidad estudiantil. 
 
En el ámbito cultural, se obtuvo un avance relevante con la adquisición de equipamiento 
musical y vestuario tradicional, lo que permitió fortalecer las actividades artísticas 
institucionales. Como resultado, se consolidaron los talleres culturales y los grupos 
representativos, particularmente el ballet y los ensambles musicales, favoreciendo su 
participación en eventos académicos y culturales. 
 
De igual manera, se registró un incremento en la participación estudiantil en actividades 
deportivas y culturales, derivado de la mejora en las condiciones de los espacios y del 
equipamiento disponible. Esto contribuyó al desarrollo de habilidades físicas, artísticas y 
sociales en los estudiantes. 
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En términos institucionales, el proyecto permitió un mayor aprovechamiento de la 
infraestructura existente, optimizando el uso de los espacios y fortaleciendo su 
funcionalidad, lo cual se traduce en una gestión más eficiente de los recursos. 
 
Adicionalmente, se identificó un impacto positivo en la permanencia y satisfacción 
estudiantil, al generarse entornos más adecuados para el desarrollo integral, lo que favorece 
el sentido de pertenencia hacia la institución. 
 
Finalmente, los resultados obtenidos contribuyeron al incremento de la matrícula, 
superando las metas establecidas, lo cual evidencia la pertinencia de las acciones 
implementadas y su impacto en la consolidación de la oferta educativa. 
 
Conclusión 
El desarrollo del proyecto permitió cumplir de manera satisfactoria los objetivos planteados, 
al incidir directamente en el fortalecimiento de las capacidades deportivas, culturales y de 
responsabilidad medioambiental de los estudiantes. 
 
Las acciones implementadas, particularmente en la mejora de la infraestructura y el 
equipamiento, generaron condiciones más adecuadas para el desarrollo de actividades 
extracurriculares, lo que repercute de manera positiva en la formación integral de la 
comunidad estudiantil. 
 
Asimismo, se observa que la intervención realizada no solo atendió necesidades inmediatas, 
sino que también contribuye a sentar bases sólidas para el crecimiento institucional a 
mediano y largo plazo, al fortalecer la capacidad instalada y mejorar la calidad de los servicios 
complementarios a la educación. 
 
El incremento en la participación estudiantil en actividades deportivas y culturales, así como 
el fortalecimiento de los grupos representativos, evidencia un impacto favorable en el 
desarrollo de habilidades socioemocionales, la convivencia y la identidad institucional. 
 
De igual manera, el crecimiento de la matrícula, superando las metas establecidas, constituye 
un indicador claro del impacto positivo del proyecto, al reflejar una mayor atracción y 
permanencia de estudiantes. 
 
En términos generales, el proyecto contribuye al cumplimiento de los objetivos estratégicos 
institucionales, al promover una educación integral, inclusiva y pertinente, alineada con las 
necesidades del contexto regional. 
 
Finalmente, se concluye que la continuidad y fortalecimiento de este tipo de iniciativas resulta 
fundamental para consolidar los avances alcanzados, así como para garantizar la 
sostenibilidad de los resultados en beneficio de la comunidad universitaria. 
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Acciones realizadas 
Desde la ministración del recurso, efectuada el 3 de noviembre de 2025 y hasta el 31 de 
diciembre de 2025, se llevaron a cabo diversas acciones encaminadas a la correcta aplicación 
y ejercicio de los recursos asignados. Entre las principales actividades realizadas se 
encuentran la búsqueda y análisis de proveedores potenciales, la solicitud y comparación de 
cotizaciones, así como la revisión de las mejores condiciones técnicas y económicas 
disponibles. Asimismo, se desarrollaron los procedimientos correspondientes para la 
realización de licitaciones, adjudicaciones y compras, garantizando en todo momento el 
cumplimiento de la normatividad aplicable, la transparencia en los procesos y la optimización 
del uso de los recursos públicos. 
 
OP 1.1 Promover el desarrollo de actividades deportivas en la comunidad 

universitaria. 
MA 1.1.1 Fortalecer 3 espacios deportivos en la Sede Oxolotán y las Unidades 

Académicas de VVG y VTS. 
A 1.1.1.1 Equipar los espacios de equipos deportivos al aire libre y gimnasio de la    

Sede y las UUAA. 
 
R 1.1.1.1.1 Banco para gimnasio uso rudo, de 3 posiciones. 
 

R 1.1.1.1.2 Prensa para piernas en estructura de acero, medidas 2170 x 1610 x 1260 
mm, peso 264 kg, respaldo ajustable, manijas de tope, plataforma 
antideslizante y almacenamiento de discos. 
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R 1.1.1.1.3 Máquina para extensión y flexión de pierna en acero, tamaño 1650 x 1100 x 
1502 mm, peso neto 176 kg, placas integradas de 110 kg y carga máxima de 
150 kg. 

 

R 1.1.1.1.4 Rack para mancuernas en acero con juego de 5, 10, 15, 20, 25, 30, 35, 40, 45 
y 50 lb, en par. 

 

R 1.1.1.1.5 Rack para discos olímpicos en acero con discos de 10, 15, 20 y 25 kg, en 
par. 
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R 1.1.1.1.6 Kit de materiales deportivos que incluye balones, redes y conos. 

 

R 1.1.1.1.7 Pago de tallerista para clínica deportiva de actualización en fútbol dirigida 
a la selección universitaria, como parte del Programa de Fortalecimiento 
de Cultura de Paz. 
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R 1.1.1.1.8 Pago de tallerista para clínica deportiva de actualización en basquetbol dirigida 
a la selección universitaria, como parte del Programa de Fortalecimiento de 
Cultura de Paz. 
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R 1.1.1.1.9 Pago de tallerista para clínica deportiva de actualización en atletismo dirigida 
a la selección universitaria, como parte del Programa de Fortalecimiento de 
Cultura de Paz. 
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R 1.1.1.1.10 Pago de curso de afinación, toque y cadencia en instrumentos para la 
Banda de Guerra universitaria, como parte del Programa de 
Fortalecimiento de Cultura de Paz. 
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R 1.1.1.1.11 Taller de actualización de acondicionamiento funcional para los equipos 
deportivos universitarios, como parte del Programa de Fortalecimiento de 
Cultura de Paz. 
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R 1.1.1.1.12 Tambor reglamentario de 20 x 38 cm color negro, con tahalí y baquetas, 
incluye parche, baquetas de repuesto y funda. 

 

R 1.1.1.1.13 Trompeta de latón de marcha con boquilla y boquilla de repuesto. 

 

R 1.1.1.1.14 Uniforme de Banda de Guerra que incluye saco, falda o pantalón tergal, 
boina o corbata, camisa, guantes, calcetas y zapatos. 
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R 1.1.1.1.15 Uniforme para escolta que incluye saco, falda o pantalón tergal, boina, 
corbata, ribete, escudo, camisa, guantes, calcetas y zapatos. 

 

R 1.1.1.1.16 Bandera Oficial Mexicana bordada de 0.90 x 1.58 m, incluye lazo, asta, 
pedestal y fornitura, para ceremonias y eventos institucionales. 

 

R 1.1.1.1.17 Tatami negro de 1 m x 1 m con textura antiderrapante para disciplinas 
como karate, taekwondo y lucha olímpica. 
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R 1.1.1.1.18 Equipo funcional para exterior en acero con medidas mínimas de 2.5 x 7.5 
m, incluye barras para pull ups, australian pull ups, flexiones y fondos. 
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OP 1.2  Promover el desarrollo de actividades culturales en la comunidad     
universitaria. 

MA 1.2.1 Desarrollar 2 áreas de habilidades artísticas que atiendan a estudiantes 
universitarios relacionadas a la música tradicional y la danza folclórica. 

A 1.2.1.1 Equipar las áreas de música tradicional y danza folclórica. 
 
R 1.2.1.1.1 Guitarra clásica acústica con funda, afinador e incluye cuerdas. 
 

R 1.2.1.1.2 Bafle activo de 12 pulgadas, 2000 W continuos, clase D. 
 

R 1.2.1.1.3 Sistema inalámbrico dual con receptor de doble canal, modelo 
SLXD24D/SM58, con antena y accesorios para montaje. 
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R 1.2.1.1.4 Traje típico del Estado de Veracruz para mujer adulta, incluye falda con 
alforzas, refajo, mantilla bordada, mandil, paliacate, rebozo, 
gargantilla, trenza, flores, camafeo, abanicos, cadenas y zapatos. 

 

R 1.2.1.1.5 Traje típico del Estado de Chiapas para mujer adulta, incluye blusa y 
falda de doble vuelo color negro, flores grandes, arracadas, tocado, 
rebozo y zapatos. 

 

R 1.2.1.1.6 Traje típico del Estado de Yucatán para mujer adulta, incluye vestido 
blanco con flores bordadas, encaje, arracadas, tocado, rebozo y 
zapatos. 
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R 1.2.1.1.7 Traje típico del sureste para hombre adulto, incluye pantalón, 
guayabera, sombrero, paliacate y botas. 

 
 
 

R 1.2.1.1.8 Curso taller de danza folklórica del Estado de Yucatán para el ballet 
universitario, como parte del Programa de Fortalecimiento de Cultura 
de Paz. 
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R 1.2.1.1.9 Curso taller de danza folklórica del Estado de Veracruz para el ballet 
universitario, como parte del Programa de Fortalecimiento de Cultura 
de Paz. 

 



 
Pr

og
ra

m
a 

de
 E

xp
an

si
ón

 d
e 

la
 E

du
ca

ci
ón

 M
ed

ia
 S

up
er

io
r y

 S
up

er
io

r U
07

9 
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
  2

02
5 

R 1.2.1.1.10 Curso taller de danza folklórica del Estado de Chiapas para el ballet 
universitario, como parte del Programa de Fortalecimiento de Cultura 
de Paz. 
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R 1.2.1.1.11 Curso taller de danza folklórica del Estado de Tabasco para el ballet 
universitario, como parte del Programa de Fortalecimiento de Cultura 
de Paz. 

 



 
Pr

og
ra

m
a 

de
 E

xp
an

si
ón

 d
e 

la
 E

du
ca

ci
ón

 M
ed

ia
 S

up
er

io
r y

 S
up

er
io

r U
07

9 
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
  2

02
5 

R 1.2.1.1.12 Curso general de danza folklórica: faldeo, uso de rebozo y elementos 
tradicionales, para el ballet universitario. 
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R 1.2.1.1.13 Curso taller de sones musicales marimberos para integrantes de las 
marimbas universitarias. 
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R 1.2.1.1.14 Marimba de madera con baquetas incluidas. 
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OP 1.3  Promover la atención estudiantil en condiciones de igualdad,   inclusión y 
protección civil. 

MA 1.3.1 Fortalecer 5 espacios de atención directa al estudiante: Servicios Escolares, 
Caja, Biblioteca, Centro de cómputo y auditorio. 

A 1.3.1.1  Habilitar los espacios de atención estudiantil con señalética de seguridad, 
nominativas en lenguas indígenas y braille, instalación de equipos e 
instrumentos de protección civil, con énfasis en género y sostenibilidad 
ambiental. 

 
R 1.3.1.1.1 Señalética para accesibilidad universal de 40 x 60 cm en panel de 

aluminio con letras grabadas y escritura braille en relieve. 
  

R 1.3.1.1.2 Mampara de ubicación para orientación autónoma de personas con 
discapacidad visual dentro de las instalaciones. 

 

Edificio Académico 1
Unp’e Otot
Academic Building 1

Edificio Académico 2
Cha’p’e Otot 
Academic Building 2

Biblioteca Comunitaria
Uyajniba librujob
Community Library

Centro de Atención Primaria 
Alternativa
Ko uchinkan najteki ni yaj
Alternative Primary Care Center

UNIDAD ACADÉMICA
VILLA TAMULTÉ DE LAS SABANAS

Temazcal
Ko upa’sinte t’o jutk’ak’ cha’chikone tan apichi
Temazcal / Sweat Lodge 

Estacionamiento
Ka  yik’i’nte upete ximbilip
Parking Lot 

Centro Universitario de Atención 
Integral a la Salud (C.U.A.I.S.)

Edificio Académico 1
Junp’ej ajñi’bäl
Academic Building 1

Centro de Integración y 
Recreación Intercultural (C.I.R.I.)

Intercultural Integration and Recreation Center
Ba’mi chajpäñtyel cha’liyatyak

Biblioteca Comunitaria 
“Julieta Campos”

Centro Integral de Prácticas 
Universitarias (C.I.P.U.)

Teatro al Aire Libre
“Roberto Edi Ramírez Méndez”

Edificio Académico 2
CHa’p’ej ajñi’bäl
Academic Building 2

Ba’ mi K’ejlel K’am añ
University Center for Comprehensive Health Care

Yajñi’ juñ
Community Library

Ba’ mi Chajpañob Iye’tyel Xk’ejuñob
Comprehensive University Internship Center

Ba’ mi chajpäñtyel Melbaltyak
Outdoor Theater

Campo de fútbol
Ba’ mi yujtyel alas
Soccer Field 

Almacén Universitario
Lojtyi’bäl
University Warehouse

Estacionamiento
Yajñi’ xäñäjib
Parking Lot 

Edificio Académico 1
Unp’e Otot
Academic Building 1

Biblioteca Comunitaria

Laboratorio de Prácticas con 
simulación Clínica de Enfermería 
Intercultural

Edificio Académico 2
Cha’p’e Otot 
Academic Building 2

Uyajniba librujob
Community Library

Ko kintesinte t’o ilisin klinika ta Enfermería 
Interkultural  
Practical Laboratory with Clinical Simulation of 
Intercultural Nursing

Estacionamiento
Ka  yik’i’nte upete ximbilip
Parking Lot 

Área de Prácticas Agroecológicas
Uyajniba  patan t’o ka’b 
Agroecological Practices Area 

UNIDAD ACADÉMICA
VILLA VICENTE GUERRERO
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R 1.3.1.1.3 Extintor de humo clase ABC, cilindro de acero con químico seco, 
capacidad de 10 lb, recargable. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

R 1.3.1.1.4 Detector de humo de 10.30 x 10.30 cm, nivel de ruido de 85 dB, 
alimentación de 9 V y botón de prueba. 

 
 

R 1.3.1.1.5 Megáfono portátil de 25 W, alcance aproximado de 1.6 km, con 
funciones de hablar, sirena y silbato. 
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R 1.3.1.1.6 Recipiente de acero para depósito de toallas sanitarias, medidas 
mínimas de 30 x 26 x 10 cm, con tapa y señalización. 

 

R 1.3.1.1.7 Trituradora de documentos con tamaño de corte de 2 x 15 mm y nivel 
de seguridad P5. 

 

R 1.3.1.1.8 Computadora de escritorio todo en uno de 23.8 pulgadas con 
procesador Intel Core i7 de 14ª generación, 16 GB de RAM, 1 TB SSD y 
Windows 11 Pro. 
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R 1.3.1.1.9 Proyector láser de tiro largo PowerLite L530U Full HD WUXGA, 
tecnología 3LCD, hasta 5200 lúmenes. 

 

R 1.3.1.1.10 Licenciamiento de Autodesk AutoCAD. 
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R 1.3.1.1.11 Licenciamiento de SketchUp Pro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

R 1.3.1.1.12 Bote colector doble para separación de residuos urbanos, fabricado 
en acero con capacidad mínima de 120 litros. 
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R 1.3.1.1.13 Licenciamiento del Sistema de Información Educativa (SIE). 

 
 

 


